
MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Resolución No 3l-r! _-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO CON
FLUJOGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE NORMAS Y NEGOCIACIONES
COMERCIALES DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Asunción, 12 ¿" aarJL de20l8

VISTO: El Mernor¡indum MECIP N" 47 de fecha 30 de noviernbr e de 2017,
presentado por la Coordinación General del MECIP, en relación al análisis, elaboración y
revisión de Manuales de Procedimientos de las distintas depandencias de este Ministerio,
conforme a la Resolución N' 204 de fecha 28 de febrero de 2017, que aprueba la Guía para la
Elaboración de los Manuales de Procedimientos de las distintas dependencias del Ministerio de
Industria y Comercio y sus formatos correspondientes; modificada y actualizada mediante
Resolución No 1.217 de fecha2l de setiernbre de2017;y

CONSIDERANDO: Que, los objetivos principales de la Guía para la
Elaboración de los Manuales de P¡ocedimientos, consiste en proporcionar un instrumento
técnico - administrativo que norme la elaboración de los manuales de procedimientos con
uniformidad, contenido y presentación a fin de optimizar el cumplimiento de las atribuciones de
la organización y el funcionamiento de las distintas dependencias del Ministerio de Industria y
Comercio.

Que, el Manual de Implementación del Modelo Est¡índa¡ de Control Intemo para
las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, aprobado por Decreto N.96212008, en el marco
conceptual del estrá.ndar Actividades de Control en tanto definen los procedimientos específicos
para ejecutar las actividades de cada Proceso, que llevan a la obtención oportuna y adecuada de
los resultados esperados del mismo.

Que, para aumentar la probabilidad de implementar de manera exitosa un Sisterna
de Control Interno, de Gestión de la Calidad, entre otros según estándares internacionales,
muchas organizaciones e instituciones recr¡rren a la automatización de las actividades; para ello
se puede emplear alguna de las tantas herramientas existentes, diseñadas específicamente para
administrar de manera integrada, éryil y eficaz, todos los procedimientos institucionales que
fueren aprobados.

Que, el Modelo Estándar de Control lntemo para Entidades Públicas del
Paraguay, estipula que los procedimientos sean diagramados mediante Flujogramas, para su
comprensión y facil üsualización de las interacciones entre los responsables y la ejecución de las
distintas actiüdades establecidas en cada una de las gestiones.

Que, por Providencia No 07 de fecha l1 de abril de 2018, la Dirección General de
Asuntos Legales, remite a la Secretaría General para la formalización de las Resoluciones
correspondientes.
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Que, el Ministro de Industria y Comercio, es el jefe Superior y responsable de la
formulación y ejecución de la política confiada a esta Cartera y en tal canicter le compete la alta
dirección de la misma, conforme lo establece el Artículo lo, inciso b) del Decreto N.2.348/1999
"Por el cual se Reglamenta la Carta Orgrínica del Ministerio de I¡dustria y Comercio - Ley N.
904/1963, y se Deroga el Decreto No 90211973".

Que, el carácter de Jefe Superior del Ministerio de lndustria y Comercio faculta al
mismo a adoptar las providencias administrativas orientadas al mejor cumplimiento de los fines
institucionales.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales

EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Resolución No 3 SJ :-

RESUELVE:

Aprobar Manual de Procedimiento con Flujograma de la Dirección de Normas y
Negociaciones Comerciales del Ministerio de Industria y Comercio, y sus Anexos
correspondientes, cuyo procedimiento se cita a continuación:

. lnvestigaciones sobre prácticas de dumping.

o Investigacionessobresubvenciones.

o lnvestigacionessobresalvaguardia.

. Implementación de acuerdos y negociación de nuevos acuerdos sobre
comercio exterior de bienes y servicios.

Disponer la implementación inmediata del citado Manual de Procedimiento en las
gestiones cotidianas de la Dirección de Normas y Negociaciones Comerciales,
dependiente de la Subsecretaria de Estado de Comercio y las demás dependencias
afectadas.

Artículo lo

Artículo 2o.

Artículo 30. Publica¡ an el portal web institucional (www.mic.eov.pv) la presente Resolución,
con los anexos correspondientes

Artículo 40. Comunicar a quianes corresponda y cumplida, archlvar.

OSR/GTl/pryv
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DIRECCION DE NORMAS Y NEGOCTACIONES COMERCIALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (MIC)

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA
INVESTIGACIONES SOBRE PNÁCUCAS DE

DUMPING, SUBVENCIONES, SALVAGUARDIAS E

IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDOS Y
NEGOCIACIÓN DE NUEVOS ACUERDOS SOBRE

COMERCIO EXTERIOR DE BIENES

?y, §r
ABRIL DEL 2018
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N" 351/2018

1. Introducción

El propósito del presente manual es proporcionar procedimientos y güas de trabajo para la

ejecución de las actiüdades de la Dirección, a efecto de que se ajuste a métodos objetivos

sistemáticos que ayuden a mejorar las gestiones en cuanto a la suficiencia" la eficacia, la

eficiencia y la efectividad de las tareas del equipo.

El siguiente mariual describe los procedimientos y/o lineamientos que debe seguir el

personal de la Dirección de Normas y Negociaciones Comerciales (DNNC) para llevar a

cabo su trabajo, además de fortalecer la sistematización del trabajo del funcionario; con el

presente manual se pretende que el mismo sea un mecanismo de capacitación para el

personal que sea incorporado a la Dirección a fin de que se compranda con mayor facilidad

y claridad el rabajo a ejecutar.

La DNNC dependiente de la Dirección General de Comercio Exterior tiene por finalidad

coordinar las negociaciones comerciales intemacionales sobre antidumping y derechos

compensatorios y de la aplicación de mecanismos de defensa comercial conforme a la

vigente.
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2. Objetivos:

Objetivo General

El presente manual tiene por objetivo ser una heramienta de consulta permanente para todo

el personal operativo de la Di¡ección de Normas y Negociaciones Comerciales (DNNC) y

está dirigido a orientar las actividades de los funcionarios de la Dirección a fin de mejorar y

unificar las prácticas y procedimientos utilizados en la ejecución de las actividades en

matsria de Defensa comercial y negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales.

Objetivo Específico

Implementar métodos y procedimientos de la Dirección de Normas y Negociaciones

Comerciales.

Identificar los triirrites de cada operación y su funcionario responsable.

Identificar las funciones del personal en cada actiüdad, tr¡imite, proceso, operación

o transacción.

Determina¡ el tiempo invertido en cada una de las actividades para establecer la

duración total del procedimiento.

. Fomentar la modemización y simpliñcación de los tr¡irnites, eütando demoras,

pa.!¡os ürnecesanos.

Establecer tiempos est:indar o promedio para cada paso de un procedimiento.

Estimular la capacitación, el constante perfeccionamiento y actualización de los

procedimientos.

Establecer indicadores, estiíndares vrilidos para evaluar la

a

a
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Anexo de la Resoluc¡ón

N'3s1/2018

3. Diseño de Procedimiento

El manual detalla el siguiente procedimiento:

a

a

a

a

a

a

a

o

Macroproceso: Gestión de Comercio.

Proceso: Implementación de políticas y normativas.

Procedimientos que contiene:

Investigaciones sobre Pnícticas de Dumping

Investigaciones sobre Subvenciones

lnvestigaciones sobre Salvaguardias

Implernentación de Acuerdos y Negociación de nuevos Acuerdos sobre Comercio

Exterior de Bienes

Objetivos del procedimiento:

Analizar la pertinencia de establecer derechos antidumping

Analizar la pertinencia de establecer derechos compensatorios

Analizar la pertinencia de establecer medidas de salvaguardias

Propiciar el acceso a los mercados de bienes y servicios a üavés de las

negociaciones nacionales, bilaterales, multilaterales
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - AAECIP

COMPONENTE CORPOMTIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

EST PROCEDIMIENTOS

No: 93

MACROPROCESO (1 ): GESTION DE CO¡¿IERC|O

PROCESO (2): ll¡lPLEIüENT DE POLITICAS Y NORA{ATIVAS

SUBPROCESO (3): DE POL|TICAS Y NORA,IATIVAS

PROCEDIMIENTO (4): INVESTIGACIONES SOBRE OE DUMPING

AREA RESPONSABLE (ó): DtRECCtÓN DE NORt/tAs y NEGOCTACTONES COMERCTALES

CODIGO (7): PR- DGCE- DNNC-ol (8): L0
OBJETIVO DEI- PROCEDIMIENTO (9): ANALIZAR LA PERTINENCIA DE ESTABI.ICER DERECHOS ANTIDUMPING

Recib¡, denunc¡as por
pécl¡cas desleales

de comerc¡o y
evaluac.¡ón de
Admirfb¡l¡dad.

adm lnlst'aüvo de la
d€nunc¡a, Rsvlslón de
,€qulsltos bmales e
inrormac¡ón mfn¡ma
sol¡citada en la Gufa para
presgntiaclrn de sol¡c¡tudes
de invesügacjón
anl¡dump¡ng y
representaüvldad del

Ley 904/63 y
sus

mod¡llcac¡ones
Ley la4¡94
Oecreto N'
'1528€i/96

Resoluc¡ón MIC
No 374l't6

32 horas/hombre

Medio lfs¡co. La
¡nformac¡ón se
compara @n el
l¡stado de
documenlos
mlnlmos
ex¡g¡dos en la
Gufa.

I
MtctP - Mtc

COMPONENTE:
ACTIVIDADES DE
CONTROT

FORMATO:
Diseño de
Procedimientos

oEPENDENCTA (5): DtRECCtON GENEML DE COMERCTO
EXTERIOR

Paso (10)Actividades (1 f )Tareas

(12)Marco
Normativo

(13)Tiempo
de Ejecución

Estimado (14)Método (15)Registros
Aplicables

( I 6)Procedimientos
Asociados

(17)Cargo

I

A

Exped¡ente DNNC
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Elaborac¡ón dg dictramen
de admis¡bilidad en caso
de cumpl¡mlento de
requis¡los formales y
Bonador de Nota para

24 horas/hombre Med¡o fisico.
Memorándum

Borrador de Nota

En caso de no
cumpl¡miento de requ¡s¡tos
formales elaborar bonador
de nota

Recepc¡ón de respuesta y
declaración de
admis¡b¡lidad

Evaluar la ex¡stencia
de pruebas que

ameriten la apertura
de ¡nvest¡gac¡ón

Evaluación de pruebas e
información adlcional

lnforme Técnico
Memoéndum

Proyecto de Resoluc¡ón

lnic¡ar invest¡9ac¡ón

conven¡encia y decisión
sobre Apertura de la
lnvesligac¡ón. Promulgar

Envío de cuesüonarios y
notificaciones a las partes
interesadas

aporiados en denuncia a
través de fuentes ofic¡ales
y verif¡cación de denunc¡as
similares (producto y

Memorándum
lnforme Técnico

Estadisticas

los datos aportados
en deñunc¡a y otras

infomac¡ones
disponibles



IEÍA T'BAE'APEY
HANEMU

INOI,STRIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Páeina Ne 8
MANUAL DE PROCEDIMIENTO CON
FLUJOGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE

NORMA§ Y NEGOCIACIONES COMERCIALES

Anexo de la Resolución
N'351/2018

Recepción de respuestias
de partes intoresadas.
Evaluac¡ón de Prónoga s¡
las hub¡ere.
Anál¡sis de pruebas sobre
valor normal, prec¡o
exportacjón, costos,
¡mpuestos y
comparab¡lldad prec¡os, de
pruebas sobre producc¡ón
nacional, consumo
nac¡onal, lnd¡cadores de
daño.

Med¡o fls¡co y
electrónico.

Técn¡co sobre la relac¡ón
d€ cáusalidad entre

lmponer de Med¡das
Provis¡onales

Elaboración de la
recomendac¡ón sobre la
adopclón o no de Medida§
Provis¡onales.

Rev¡sión del ¡nforme
acta d€ la CDCS por

pert¡nencia de med¡das
prov¡s¡onales y rem¡te
Resoluc¡ón de
Recomendación al Min¡stro

Resolución Bimin¡sterial
de lredidas

Prov¡sionales

B¡m¡n¡sterlal sobre
lmposlc¡ón d6 med¡das
prov¡s¡onales o no, para su

la COCS y se aguarda
comentarios sobre informe
téc¡¡co y elaboracióñ de
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N'35u2018

Anál¡s¡s y evaluac¡ón de
datos para la
determ¡nación de med¡das

En conjunto
anal¡stia de
dumping y
anal¡sta de
producción
nac¡onal
evalúan la
causalidad y
electo de otros
factores
d¡st¡ntos del

Memoráñdum
lnforme Técn¡co

Elaborar
determ¡nacióñ final

Evaluar comprom¡sos
propue§tos por
exportadores o

productores

768
horas/hombre

Elaboraclón del ¡nforme
lécnlco d€ determ¡nac¡ón
fnal

lremorándum
lnforme Técn¡co

Proyecto de Resolución

Se convoca a reun¡ón de
la COCS y se aguarda
comentarlos sobr6 ¡nfome
técn¡co y elaborac¡ón de

lnfome F¡nal
Fax de convocato.ia

Se rem¡te al D¡rector
Geñeral informe final, Acta
de la Reun¡ón y bonador
de Resoluclón

lnforme F¡nal
Acta de la CDCS

Borrador de Resolución

Revisión y val¡dación de
¡nlorm€ ffnal, Acta de la
Reunión y borrador de
Resoluc¡ón.

lnforme Final
Acta de la CDCS

Borrador de Resoluc¡ón

la propuesta de
compromiso de prec¡os

de la propuesta de
compromisos dé prec¡os
se pros¡gus con la
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8
Adoptar medidas

definitivas

M¡n¡stros dec¡den sobre
adopc¡ón o no de derechos
ant¡dumping y se promulga
la Resoluc¡ón

40 horas/hombre Medio físico.
lnforme F¡nal

Bonador de Resolución
M¡nistros MIC/MH

Publ¡cac¡ón en Gaceta
Ofic¡el

24 horas/hombre Medio lís¡co. Resolución
Secretarla
General

Notif¡cación a partes
¡nteresadas, a la OMC y a
la DNA para su eiecución

24 horas/hombre Medio físico. Resolucióñ DNNC

Elaborado por: Fecha:

Revisado por: Fecha:

Aprobado por: Fecha:
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPOMTIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

EST, PROCEDIMIENTOS

93

MACROPROCESO (1 ): GESTION DE COMERCIO

PRoCESO (2): IMPLEMENT, DE POLiTICAS Y NO Ri,lATlVAs

SUBPROCESO (3): DE POLITICAS Y NORA,iATIVAS

PROCEDIMIENTO (4): INVESTIGACIONES SOBRE SUBVENCIONES

AREA RESPONSABLE (6): DTRECCTÓN DE NORI¿1AS y NEGOCTACTONES COMERCTALES

CODIGO (7): PR- DGCE- DNNC-0z (8): 1.0

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO (9): ANALIZAR LA PERTINENCIA DE ESTABLECER DERECHOS COMPENSATORIOS

Rec¡bir denuncias por
Subvenc¡ones y
evaluación de
Admis¡b¡lidad.

Recepc¡ón de
sol¡c¡tudes de
¡nve5tigación y
conformaclón de
exped¡ente
adm¡n¡strat¡vo,

Ley 904/53 y sus
modif¡cac¡ones

Ley 444/94
Decreto N'
15285196

Resolución MIC
Nq 1418/15

40 horas/hombre
Rev¡s¡ón dé
requ¡sitos fo.males e
¡nformación mfnima
y representat¡vidad
deldenunc¡ante

Expediente

COA,IPONENTE:
ACTIVIDADES DE
CONTROL

FORIvIATO:
Diseño de
Procedimientos

N':

DEPENDENCIA (5): DIRECCION GENERAL DE COMERCIO
EXTERIOR

Paso (10)Actiüdades (1 I )Tareas

(12)Marco
Normativo

(13)Tiempo
de Ejecución

Estimado
(14)Método (15)Registros

Aplicables
( 16)Procedimientos

Asociados
(17)Cargo

1

Medio físico. Expediente

DNNC

Medlo ffsico.
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Si la denunc¡a cumple
requ¡s¡tos formales:
Notificar al pafs

denunciado.

Medio fís¡co,

Consultar con
Gobierno del país

exportador

Memorándum
Borrador de Nota

En caso de no
cumpl¡r con
requisitos formales,
se eleva borrador de
Nota solic¡tando
información
ad¡c¡onal.

Elevar borrador de
Nota a Viceministro

Medlo ffslco.
Se solic¡ta
corrección
errores u

om¡siones de la

presentac¡ón,
para lo cual
tendrá un

plazo de 30
dfas hábiles.

Mémo.ánduñ
Borrador de Nota

Rem¡t¡r Notá
sol¡citando
lnformación ad¡cional
o not¡f¡cando
consulta5

Med¡o ffsico.
En caso de no
respuesta o

envío de
información

insuf¡ciente se
procederá al

archivo de Ia
sol¡c¡tud,

Notif¡cac¡ón a

gobie.no de pafs

exportador e
¡nvitación a consultas

Soluc¡ón sat¡sfacto.ia
de las coñsultas: Se
procede alArch¡vo
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Soluc¡ón no

satisfactoria:
cont¡nua la

Med¡o físico.
Borrador de Nota

Memorándum

Evaluar compromisos
de soluc¡ón
presentadas por el

Gobierno denunc¡ado

720
horas/hombre

Anallzar los datos

aportados por el
denunciante con

respedo a existenc¡a

del subsldio y su

cuantfa, daño,
causalidad,

Evaluar exlstencia de
pruebas que

ame.iten la apertura
de investigac¡ón

Memorándum
lnforme Técn¡co

Borrador de Resoluc¡ón
Valldación del
lnforme lécnico Por
el VMC

ln¡ciar lnvestigac¡ón
Remitir Resoluc¡ón a

la Gaceta oficial para

55 horas/hombre

Eorrador de Nota
Memorándum

Not¡ticar a las partes

¡nteresadas y envío
de cuestionarios cuest¡onarios Para

solicitar datos a
pa rtes ¡nteresadas en
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N'3s1/2018

lnvest¡8ac¡ón de
datos aportados en
denuncia a través de
fuentes ofic¡ales Y
ver¡flcac¡ón de
denuncias sim¡lares
(producto y pafses)

en la OMC

Medio físico.

lnforme
Técnico

Memorándum
Estadfst¡cas

lmponer Medidas
Provis¡onales

lnvest¡gary analizar
datos aPortados en

denuncia y otras
¡nformac¡ones

d¡spon¡bles

Respuesta a

eventuales consultas
escr¡tas de partes

interesadas

solic¡tud de
desiSnac¡ón de
representantes a

panes ¡nteresadas
para part¡cipar de
¡nvest¡gac¡ón y tomar

lnforme Técnico
Memorándum

Proyecto de Resoluc¡ón
8 horas/hombre

Recomendac¡ón
sobre la adopción o
no de Med¡das
Provisionaler, o la
prórroga de plazo
añtes de dlcha
recomendac¡ón

lnforme Técn¡co

Memorándum Proyecto
de Resolución

Rev¡sión y validac¡ón
del lnforme Técn¡co

por Director Gral.

Rev¡s¡ón y validación
del lnforme por VMC.
Se eleva al Min¡stro.

240
horas/hombre

DNNC
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adopción o no de

medidas

Notificaclón a partes

¡nteresadas y a la

oMc.

8 horas/hombre Medio fís¡co. DN NC

Publ¡cación en

Gaceta Ofic¡al (GO)
24 horas/hombre Medio fisico. Secret. Gral MIC

8
Proponer adopción

de Medidas
compensatorias

Anál¡s¡s y evoluc¡ón
de datos para la

determ¡nac¡ón
defin¡tiva

24 horas/hombre Medio fís¡co.

lnforme
Técnico

Proyecto de Resolución
DNNC

convocato¡ia a la

CDC para

presentación del
informe Técnico

16 horas/hombre Medio físico.
Memo/Nota/Fax/lnfor

me/Acta

del ¡nforme f¡nal por

el DGCE

16 horas/hombre lnforme
Técn¡co

Proyecto de Resoluc¡ón

DGCE

Rev¡s¡ón y val¡dación
del ¡nforme final por

el VMC

8 horas/hombre Medio físico. VMC

9
Adoptar med¡das

defin¡tivas

Min¡stros dec¡den

sobre adopción o no

de derechos
compensatorios Y se

promulga la

Resoluc¡ón

120

horas/hombre
Medio fÍs¡co. Resolución

M¡n¡stros
MIC/MH

Publicación en

Gaceta Of¡c¡al
24 horas/hombre Medio físico.

Nota Resolucióñ

Secretaria
General

Notificación a partes

¡nteresadas, a la

OMC y a la DNA Para

su eiecución

16 horas/hombre Medio físico. DNNC

Elaborado por: Fecha:

z'_1 l- .ry ,/\
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IiINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPOMTIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

EST PROCEDIMIENTOS

93

MACROPROCESO (1 ): GESTION DE COMERCIo

PROCESO (z): II PLEMENT, DE POLiTICAS Y NORMATIVAS

SUBPROCESO (3): DE POLíTICAs Y NORMATIVAS

PROCEDIMIENTO (4): INVESTIGACIONES SOBRE SALVAGUARDIAS

(8): 1.0CODIGO (7): PR- DGCE- DNNC-03

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO (9): ANALIZAR LA PERTINENCIA DE ESÍABIICER MEDIDAS DE SALVAGUARDIAS

Recepción de solic¡tudes de
¡nvestigación y conformación

tey 904/53 y
5U5

modificac¡on
es

ley 444194
Decreto N'
10.063/00

Elaborac¡ón de dictamen de
admis¡bilidad en caso de
cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos

formales

Reclb¡r denunc¡as
por aumento de
¡mportac¡ones y
daño o amenaza

de daño Srave a la
producción

nac¡onaly

ciEN tiR.AL

CoMPoNENTE: AcrlvlDjDEs DE

FORMATO: DiSCñO dC
Procedimientos

N':

DEPENDENCIA (5): DlRECCl0N GENERAL DE COMERCIO
EXTERIOR

AREA RESPONSABLE (6): DIRECCION DE NORI AS Y NEGOCIACIONES

COMERCIALES

Pas
o

(10)Actividad
es

( I I )Tareas

(f2) arco
Normatlvo

(13)Tiempo
de Ejecución

Estimado
(14)Métod

o
(15)Registro
s Aplicables

(16)Procedimient
os Asociados

(17)Cargo
Responsabl

e

1
144

horas/hombre

Medio físico. Exped¡ente

DNNC

Med¡o flsico. Memorándum
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evaluación de
Adm¡s¡bil¡dad.

Solic¡tud de subsanar errores
formales de la presentación

en caso de no cumplimiento
formales

Memorándum
Borrador de

Nota
Medio físico.

80
horas/hombre

Se eleva borrador de nota
para la f¡rma DGCE

sol¡c¡tando ¡nformación
ad¡cional al solicitante o
d¡ctámeñ de ádm¡s¡bil¡dad

Se archiva la sol¡citud en caso

de no admisión. Not¡ficación
aldenunc¡ante.

Memorándum
lnforme

Oictamen

320
horas/hombre

Evaluar existencia

de pruebas que

amer¡ten la
apertura de

invest¡gac¡ón

Evaluacióñ de pruebas en
caso de adm¡sión de la

solicitud

Revis¡ón del lnforme Técn¡co

Envfo de cuest¡onarios para

solicitar datos a partes

interesadas en la

Resultado de las consultas
con soluc¡ón mutuamente
conven¡da deriva en fln del
proceso de investiSac¡ón y
arch¡vo.
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Se pros¡gue coñ la evoluc¡ón
de las respuestas a los

cuest¡onar¡os en caso de que

el resultado de las consultas
resulte no sat¡sfactorias

Borrador de
Nota

Memo.ándum
Med¡o fís¡co.

lnforme
Técnico

240
horas/hombre

lnvestigac¡ón de datos
aportados en denunc¡a a
través de fuentes oficiales y

veriñcación de denunc¡as
similares (producto y países)

en la oMC
Anal¡zar respuesta

de los

cuestionar¡os

Respuesta a eventuales
consu¡tas escr¡tas de partes

¡nteresadas

Solicitud de designac¡ón de
representantes a partes

¡nteresadas para Participar de

¡nvestigac¡ón y tomar v¡sta

lnforme
Técn¡co

Memorándu
m

8 horas/hombre

Recomendación sobre la

adopción o no de Medidas
Prov¡sionales, o la prórroga

de plazo antes de d¡cha

recomendación

lmponer Med¡da5

Provisionales
Rev¡siónyvalldación del
lnforme porVMC. Se eleva al

M¡nlstro.

Min¡stro MIC evalúa
penlnenc¡a de med¡das
provisor¡as y comunica al

M¡n¡stro de Hac¡enda.

Promulgac¡ón de Resolución

Resolucíón
Biminister¡al
de Medidas
Prov¡sionales
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Publ¡cación en Gaceta Ofic¡al 80
Medio fís¡co. Resoluc¡ón Secretarfa

Gral, MIC

8

Evaluar datos para

la adopción de
Med¡das

Def¡nitivas

lnforme Técnico para

med¡das def¡nit¡vas sobre
ex¡steñc¡a de daño grave o
amenaza de daño

24
horas/hombre

Med¡o fís¡co.

Memorándu
m

lnforme
Proyecto de
Resoluc¡ón DNNC

Convocar a la cDcS Dara

presentac¡ón del ¡nforme
final

8 horas/hombre Medio fís¡co.

Memo /
Nota / Fax /
lnforme /
Acta

Val¡dac¡ón y Rev¡s¡ón del
lnforme Técn¡co

8 horas/hombre Med¡o fÍs¡co.
Memo /

Nota / Fax /
lnforme /

Acta /
Proyecto de
Resolución

DGCE

Viceministro (VMC) valida
lnforme Técnico f¡nal

24
horas/hombre

Medio ffsico. VMC

9
Adoptar medidas

definit¡vas

Promulgar Resoluc¡ón
Biminister¡el de med¡das
definitivas

40
horas/hombre

Medio físico. Resolución
Ministros
MIC/MH

Publica€ión en Gaceta Of¡c¡al
(Go)

40
horas/hombre

Medio físico.
Nota

Resoluc¡ón
Secrétar¡a

General

Not¡f¡cac¡ón a partes

interesadas, a la OMCya la

DNA Dara su e¡ecuc¡ón

8 horas/hombre
Nota

Resolución
DNNC

Elaborado por: Fecha:

Revisado por: Fecha:

Aprobado por: Fecha:

z:''2
.t
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPOMTIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

MACRoPROCESO (f ): GESTION DE COMERCIO

SUBPROCESO (3): EJECUCION DE POLITICAS Y NOR 
^ATlVAs

PNOCEOUIIEHIO: IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDOS Y DE NUEVOS ACUERDOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR DE BIENES SEVICIOS

AREA RESPONSABLE (6): DIRECCIÓN DE NORMAS Y NEGOCIACIONES COMERCIALES
DEPENDE¡'CIA (5): DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

(8): 1.0CODIGO (7): PR- DGCE- DNNC-O4

Medios:
Fisico,

Tetefónico,
Digitat.

Memorándum
Convocatoria
Expediente

Ley 904/ó3
creación del

MIC y sus
modificaciones

; Decreto
71881?.011 de

la
Coordinación

Grupo de
Servicios";
Resotución
1167t16 "5e

regtamenta e[

91sii'.1'
togísticos

presupuestaria. En caso de
no disponibitidad : Archivo.

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL

ffir¡nt¡Nros
FORMATO: Diseño de Procedimientos

No: 93

ccESoALostüERcA0osDEBlENE5Y5ERvlC¡o5AIRAvE.5utLA5NLUuLlALlUNL5NALlUNALt)'
BILATERALES. MULTILATERALES

Paso (10)Actiüdades (l 1)Tareas

(12)Marco
Normativo

(13)Tiempo
de Ejecución

Estimado
(14)l étodo

(15)Registros
Aplicables

(16)Procedimientos
Asociados

(17)Cargo

I

Recibir convocatoria
0,50

horas/hombre
DNNC

organizar aspectos
logisticos para reuniones

ñ2.i^ñálac

5

horas/hombre

Soticitar pasaie y viático
para reuniones
internacionales

7.

horas/hombre
DGCE

Providenciar soticitud de
pasajes y viático

24
horas/ hombre

VMC

2
Anatizar

disponibilidad
nracr rnrrccterie

7A

horas/hombre
DGAF

4Y
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Registro
Prestadores de

Servicios";
Resot.204/17
Etaboración
Manual de

Procedimiento
5.

74
horas/hombre

Medios:
Presencia[,

Físico,
Tetefónico,

Digitat

Notas, fax,
memos,

correos, Actas

48
horas/hombre

Coordinar
posiciones entre

las diversas
instituciones

sobre temas a
negociar en
materia de

comercio de
bienes y
servicios

Remitir documentos de
trabajo para su análisis

consensuar posiciones
entre los miembros de [a

coordinación

Actas e
informes

Participar en tas
negociaciones
nacionales e

internacionales

40
horas/hombre

lnformar at superior de los
resultados de ta reunión

lnformar at superior de los
resuttados de [a reunión

Recibir aprobación de las
posiciones negociadoras
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